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POR CUANTO: 

EL HONORABLE OOCEJO OELBEr' NTE 1-1A SANCIONADQ LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-11:-Modfícase el artículo 1° dei Capítulo ide la Ordenanza N° 7016/90, por el 
término de 90 días, en lo concerniente a la calle Berón de Astrada entre las 
calles Suípacha y Fray Mamerto Esquiú, convirtiéndola en doble mano de 
circulación vehicular con dirección oeste/este y viceversa. 

Artíulo.20:-Prohíbase el estacionamiento en ambas manos de la calle Berón de 
Astrada entre las calles Suipacha y Fray Mamerto Esquiú, por el mismo 
período 

AríuIo-3°:-CcmunHieso, etc.- 
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